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AYUNTAMIENTO DE MOGÁN - CONVENIOS SUSCRITOS AÑO 2023 

REF. EXP. OBJETO CONVENIO CIF ENTIDAD PRÓRROGA Nº

655/2023 P3503100D 25/01/2023 No se contempla. Sí 48 meses 261

520/2023 G35103431 JGL  24/01/2023 03/02/2023 No se contemplan. No se contempla. No se contempla. Sí 48 meses No se contempla. 262

872/2023 B35781160 JGL  28/02/2023 20/03/2023 No se contempla. Sí 48 meses 263

1231/2023 G76059047 CD Femarguín JGL 09/03/2023 13/04/2023 No se contempla. 48 meses 264

PARTES 
FIRMANTES

APROBADO 
POR / FECHA

FECHA FIRMA 
FORMALIZAC.

COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ENTIDAD LOCAL 
IMPORTE

COMPROMISO 
ECONÓMICO 

OTRA ENTIDAD 
IMPORTE

VALORACIÓN 
IMPACTO 

ECONOMICO

PLAZO  
VIGENCIA 

(EN MESES)

PERIODO 
MÁXIMO DE 
PRÓRROGA 

MESES

¿COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO?

Convenio interadministrativo 
entre los Ayuntamientos de 
Mogán y de Valsequillo de Gran 
Canaria, en materia de atención 
eventual a necesidades 
municipales en materia de 
seguridad.

Ayuntamientos 
de Valsequillo y 

Mogán.

 JGL  
24/01/2023

Cada entidad 
asumirá el coste de 

gastos de 
prestación del 

servicio 
encomendado.

Cada entidad 
asumirá el coste de 

gastos de 
prestación del 

servicio 
encomendado.

Desde su 
firma, con una 
duración de 48 

meses.

Sí, compuesta por 
dos representantes 
de ambas partes, 
presidida por los 

alcaldes firmantes.

Convenio de colaboración 
específico entre Radio Ecca, 
Fundación Canaria, centro 
autorizado de Educación de 
Personas Adultas y el 
Ayuntamiento de Mogán.

Radio Ecca y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

Desde su 
firma, con una 
duración de 12 

meses.

Convenio por el que se concede 
y regula la subvención directa a 
la empresa D.G. Eventos, S.L, 
para la realización del evento 
deportivo “Free Motion Desafío la 
Titánica 2023”.

D.G. Eventos, 
S.L.

La aportación 
ecónomica del 

Ayuntamiento es de 
10.000,00 euros.

Se prevee la 
participación de 300 

deportistas, y la 
aportación económica 

del Ayuntamiento tendrá 
una repercusión positiva 

en la economía del 
municipio por el efecto 

multiplicador de la 
misma.

Desde su 
firma, con una 
duración de 12 

meses.

Sí, compuesta por 
dos técnicos 

municipales y el 
representante de 

la entidad 
subvencionada.

Convenio por el que se concede 
y regula la subvención directa al 
Club Deportivo Femarguín para 
gastos corrientes propios de su 
actividad, 2023.

La aportación 
ecónomica del 

Ayuntamiento es de 
18.000,00 euros.

La aportación financiera 
del Ayuntamiento de 

Mogán para el 
mantenimiento de este 
tipo de Club Deportivo 

dentro del municipio, es 
máximo, por cuanto que 

se ha de tener en 
cuenta la repercusión 

mediática que este tipo 
de deporte femenino 
está teniendo a nivel 

nacional. 

Desde su 
firma, con una 
duración hasta 

el 31 de 
diciembre de 

2023.

Sí, por causas 
justificadas.

Sí, compuesta por 
un técnico y un 

auxiliar del 
departamento de 
Subvenciones y el 
representante de 

la entidad.
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AYUNTAMIENTO DE MOGÁN - CONVENIOS SUSCRITOS AÑO 2023 

REF. EXP. OBJETO CONVENIO CIF ENTIDAD PRÓRROGA Nº
PARTES 

FIRMANTES
APROBADO 

POR / FECHA
FECHA FIRMA 
FORMALIZAC.

COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ENTIDAD LOCAL 
IMPORTE

COMPROMISO 
ECONÓMICO 

OTRA ENTIDAD 
IMPORTE

VALORACIÓN 
IMPACTO 

ECONOMICO

PLAZO  
VIGENCIA 

(EN MESES)

PERIODO 
MÁXIMO DE 
PRÓRROGA 

MESES

¿COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO?

1673/2023 B76158476 JGL  28/03/2023 13/04/2023 No se contempla. 48 meses 265

2589/2023 P3500100G JGL 09/03/2023 14/03/2023 No se contempla. Sí 48 meses 266

176/2023 P8500012C JGL 28/02/2023 13/02/2023 No se contemplan. 12 meses Sí No se contempla. 267

Convenio por el que se concede 
y regula la subvención directa a 
la entidad Ocean Wave Sports 
Marketing, S.L.U., para la 
ejecución del evento “Anfi 
Challenge Mogán-Gran Canaria 
2023”.

Ocean Wave 
Sports Marketing, 

S.L.U.

La aportación 
ecónomica del 

Ayuntamiento es de 
40.000,00 euros.

El impacto económico 
de este evento es de 
una gran importancia, 
por cuanto que atrae a 
grandes deportistas de 

élite, equipo y 
familiares, y por la 

repercusión mediática 
tanto a nivel nacional 

como internacional, con 
la que se promociona el 
municipio de Mogán y la 
Isla de Gran Canaria. 

Desde su 
firma, con una 
duración de 12 

meses.

Sí, por causas 
justificadas.

Sí, compuesta por 
dos técnicos, o un 

técnico y un 
auxiliar del 

departamento de 
Deportes y el 

representante de 
la entidad.

Convenio interadministrativo 
entre los Ayuntamientos de 
Agaete y Mogán en materia de 
atención eventual a las 
necesidades municipales en 
materia de seguridad.

Ayuntamientos 
de Agaete y 

Mogán

Cada entidad 
asumirá el coste de 

gastos de 
prestación del 

servicio 
encomendado.

Cada entidad 
asumirá el coste de 

gastos de 
prestación del 

servicio 
encomendado.

Desde su 
firma, con una 
duración de 48 

meses.

Sí, compuesta por 
dos representantes 
de ambas partes, 
presidida por los 

alcaldes firmantes.

Adenda de modificación y 
prórroga del convenio entre el 
Instituto de Atención Social y 
Sociosanitaria del Cabildo de 
Gran Canaria y el Ayuntamiento 
de Mogán para la prestación de 
servicios a personas en situación 
de dependencia.

Instituto de 
Atención Social y 
Sociosanitaria del 
Cabildo de Gran 

Canaria y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

Incrementa el 
precio plaza/día en 

los sectores de 
mayores, 

discapacidad 
intelectual y salud 
mental, importes 

que serán 
abonados por el 

IAS al 
Ayuntamiento de 
Mogán, según el 
anexo I – ficha 
financiera. Con 
respecto a la 

anterior adenda, el 
incremento 
asciende a 

73.052,50 euros.

Se valora de una forma 
positiva, teniendo en 

cuenta que con la firma 
de esta adenda se 

garantiza la continuidad 
en la prestación de los 
servicios, y se espera 

que también redunde en 
la calidad de los 

mismos.

No se 
contempla.
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AYUNTAMIENTO DE MOGÁN - CONVENIOS SUSCRITOS AÑO 2023 

REF. EXP. OBJETO CONVENIO CIF ENTIDAD PRÓRROGA Nº
PARTES 

FIRMANTES
APROBADO 

POR / FECHA
FECHA FIRMA 
FORMALIZAC.

COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ENTIDAD LOCAL 
IMPORTE

COMPROMISO 
ECONÓMICO 

OTRA ENTIDAD 
IMPORTE

VALORACIÓN 
IMPACTO 

ECONOMICO

PLAZO  
VIGENCIA 

(EN MESES)

PERIODO 
MÁXIMO DE 
PRÓRROGA 

MESES

¿COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO?

3589/2023 A26430439 JGL  24/01/2023 06/06/2023 No se contemplan. No se contemplan. No se contempla. 268Convenio de cooperación 
educativa entre la Universidad 
Internacional de la Rioja – UNIR 
y el Ilustre Ayuntamiento de 
Mogán para la realización de un 
programa de prácticas 

Universidad 
Internacional de 

La Rioja y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

Desde su 
firma, con una 
duración de 12 

meses.

Sí, por igual 
periodo de 

tiempo.

No se 
contempla.

Sí, compuesta por 
los responsables y 
tutores de ambas 

entidades .
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